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P J O V I , 
EXPEDIDO Á INSTANCIA DE S. M . 

P O R E L Q U A L S U S A N T I D A D 
permite á los vasallos de S. M . en estos Reynos 
y las Islas de Canaria comer lacticinios y carnes 
saludables en todos los dias de la Quaresma y de-
mas de abstinencia, exceptuados los que se expresan, 

durante solo la presente guerra con In 
glaterra. 
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T^nerahilibus fratribus Ar~ 
chiephcopis, Episcopis , /7c 
dilectis film Abbatibus , seu 
Ordinariis Civitatum, et Lo~ 
corum in Hispaniarum Reg~ 

ac Insulis Canariis exh-
tentibus. 

Pius Papa V L Venerabi-
les fratres et dilecti filii, 
salutem et apostolkam bene-
dictionem. Nuper pro patte 
carissimi in Christo filii nos-
t r i Carolí Hispaniarum Re-
gis Catholici, nobis exposi-
tum fuit , ex bello quod nune 
geritur tam in Hispaniarum 
Regnis^ quam in Insulis Ca
nariis dominio sito subjectisr 
pise es solitos y qutbus prae-
sertim pauperesy et:Regula~ 
m in Regnis, ac. Insulis 
praefatis degentes Qmdra-
gesimae^ raliarumque e sur i a-
lium per annumferiarum tem~ 
poribñs vésci solent , ob mm 
m itifesm^et namcúlario-
rum, et piscatorum tpenu^-
r?m 5 alias que graveé diffi-
culMtes h vel omnino defice-
fe i vel immani praetio emi'r 
a^proptermJdictus > Carolus 
Rex Catholiem, quo conscien-
trae securitaiá quarümcmnque 

- A nuestros venerables herma
nos Arzobispos y Obispos, y i 
los amados hijos los Abades, ü 
otros Ordinarios de las Ciuda
des y Lugares situados en los 
Rey nos de España é Islas de Ca
naria. 

Pió VI Papa. Venerables her
manos y amados hijos, salud y 
la bendición apostólica. Por parte 
de nuestro muy amado en Chris-
to hijo Carlos Rey Católico de 
España , nos ha sido expuesto po-
co hace, que con motiyo de la 
guerra que al presente se está 
hacienda,, así eñ los Reynos de 
España como en ;la^ Islas de Ca
naria sujetas á su dominio, la 
pesca salada, de que suelen comer 
principalmente loa pebres y los 
Regulareairesid^ntes en los enun-
fciadoavR^yiios^é Islas en tiempo 
:de Quaresma, y de otros dias de 
abstkienciaVdel año, por razón 
de hallarse infestados ios mares, 
y de la penuria de\las gentes de 
nfar y pescadores ^y de otras gra
ves dxfimltades , 4 falta absoluta-
imente ,:ó se compra un precio 
/exorbitante^ y por tanto el sobre
dicho Rey Católico Carlos, á fin 
ÚQ proveer lo convenienteVpara 
la seguridad de conciencia de 



personarum sibi subjectarmn, 
ac in Regnis Insulisque prae-
fatts commorantium, cónsul-
tum sit , per Nos in praemis-
sis opportuné providere i ac 
ut infra indulgere plurimum 
úesiderat. Nos pfis ejusdem 
( ^ r o / r ^ ^ ^ in re> 
quantum cum Domino possu-
mus , füvorabilitér anmere 
volentes.supplicationibusejus 
nomine nobis super hoc hu~ 
militér porrectis incümti , 
Fraternitatibus, seu discre-
tionibus vestris per praesen-
tes committimus et manda-
mus, ut ómnibus, et singu-
lis utriusque sexus Christl fi-
delibus , tam Saecularibus, 
quam Ecclesiasticis, ac cu-
jusvis Ordinis Congregatio-
nibus, et Imtitutis Regula-
ribus in eisdem Regnis ac 
Insuiis existentiéus ^ i p A h 
durante dumtamt *pwsmti 
bello, tkn-m[ §uadmgesi~ 
mae p i & m M f m ^ i s í ^ m m ^ 
mum esurialibus feriis , e%~. 
ceptis saltem feria quañu 
Cinerum , ac feriis sextis cu-
juslibet hebdomadae Quadra-

^ gesimae , ac feriis quarta? 
quinta , se%ta -r et Sabbato 
Majoris § á ^ M ^ ^ ^ w ^ á B ) 
g U n s N a t m t ü W 
t r i Jesu Ghrü t i , Pentecos
tés ^ AhmptionisbiMatae-

qualesquiera personas sujetas al 
mismo, y residentes en los ex
presados Reynos é Islas, desea 
en gran manera que por Nos sea 
proveído lo conducente ^ en ra
zón de lo que va dicho , y con
cedido el indulto que aquí ade-̂  
lante se expresará. Nos pues que^ 
riendo condescender fevorable-
mente en esta parte, en quanto 
podemos en el Señor, con los pia
dosos deseos del mencioriado Rey 
Carlos, y accediendo á la súpli
ca que nos ha sido presentada 
humildemente en su nombre so
bre esto v por este escrito apoŝ  
tólico os damos comisión, y os 
mandamos á vosotros, herma
nos nuestros, ó discretos varo
nes, que pofc nuestra autoridad 
apostólica V y conforme al tenor 
de las presentes , concedáis á 
vuestro arbitrio, y qualesquiera 
de vosotros 4 é y conceda al su
yo á todos, y cada uno de los 
fides Christianos de'uno y otm 
séxb, así Seglares:, como JEclesiás-
ticós^y Regulares de qcmtesquie-
r í Orden , Cbíigregaeioo é los-

i tirdto, exktentes en t los mismos 
Reinos é:Istes , lÍGeíkia para qoe 
puedan libre y lícitamente, y 
sin mnmn escrúpulo de concien-

cía durante solo ' k 
guerra, así en la Quaresma.có-
mo en los demás éias de absti
nencia del ano, exceptuados a lo 
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Mariae ~ Virginis 5- et -.beato-
tum Apostoloním Petr í et 
Pauli cáseo ¿ butyro. 
uínsqué 'lacticiniis y neenón 
etiam carntbus' salubrihus uti 
et vésci, absqüé aliquo cení-
cientíae -scmpulo ^ liberé ac 
licité possint , et valeant, 
auctoritate nostra apostólica 
tenore praesentium 'ñcentiam 
arbitrio kfestro tñhmt i s , et 
qmlibet vesfrum suo ' arhfc 
trio' tríbuat ^ et concedat\ 
itd tameh^ ut & CBrísti fi~ 
ffétibús , qiñ indultó ^ ac ¿i~ 
centia bujusmodí uti intenJ 
áunt, le% non súlum jejunu-] 
una vi de lie et dumta%at:: cotn* 
mstio in die v nüllá-}vaietü* 
dinis causa intercedente ^ob-
sefvetuf, vérum etiam, ut 
ea pietatió opera mude per 
nnumquemqüe vestrüm '' pro 
wstro^ et Confessariorüm ar
bitrio ¿ et conscientia prae-
scribewttir , bmnirio- confie ere 
debeant. Caeterum per prae-^ 
sentes nd¥ mtéhdimiís ' in m*-
dí&tb per %os arbitrio ves* 
tro coneedendo comprehen^ 

menos el" Míéfedles Be Ceniza^ 
y los Vierfíes de eafla 'sernana de 
Qiiaresma y y • el ^ Miérfcoles | Jue
ces, ViémeV y: Sátmdo-^ de Ŝê  
roana Sántá ó Máyór'iy las^;t!gí-
lias. de^la '^Natmdad^de núem® 
Señor jesuchrisCo^ude Pehkeos^ 
tes, de la Asunción de la bé^^ 
tísima Virgen María , V:y-dee ios 
bienaventoadas Apóstoles-^áñ 
Pedro y San Pablo , lisar y Có
rner huéfbs, queso, rtiaíiteeáy;^ 
otros laéticinios, y íambien car-
riés saludables ^ bleii qee eon la., 
precisa; calidad de que los fié^ 
les 
del 

sos e s s ^ m s ^ í t e g m u r e s , qm-
xpéfpéfímm' {usnm:- ^ cibo^ 

^ u M f ü g e s í m a l i u r B vo^ 
tós {adstricti- sunk Non \ ohs~ 
tMtibusA''qmbus&is}H prohibid 
tiónibusi a p ú M o l k i s , ef 
in universalibus ¿ provincia* 

Christianos que quieran usar 
enunciado indulto ó liceñ-

cía, nb solo obserFen la ley ó 
ibrma del áyuno, es decir una 
sola comida al dia , no interviú 
niéndo algún motiyo de falta de 
salud, sinb que también deban 

: pfacticár-absoluta mente las obras 
de piécSdique les fueren prescri
tas por cada uno de vosotros, al 

1 arbitrio^y ^egu b ̂  eí: dic támen1- de 
la conciencia vuestra , y deAsi3̂  

^-respectivos Confesores. Mas5 por 
;las ¡préséütes n¿rves nüestra-in-
téñeion que en el indulto que se 

-cdrícediéré% pór Nosotros á vues
tro arbítrio'seari éompreheildidos 
áquellóí Reguláre^ que por voto 
eiüan; obligados al iisb perpetuo 

'de manjarés quadragesimalés. Sin 
qtie^obstérí quatósqüiera p f ^ 
cienes, cohstituéiones, y dispo-



sicianes apostólicas, n i las dadas 
por punto general, o en casos 
particulares en los COOGÍIÍOS uni
versales, provinciales y sinoda
les, ni otras qualesquiera cosas 
que sean en contrario. Y es núes* 
tra voluntad que á los trasuntos, 
ó sea exemplares de estas dicha^ 
letras, aunque sean impresos, fir. 
mados por qualquier Notario pu? 
blico, y sellados con el sello de 
alguna persona constituida en 
dignidad eclesiástica , se les dé 
absolutamente en juicio y fuera 
de él la misma fe y crédito que 
se daría á estas mismas presentes, 
si fuesen exhibidas ó mostradas. 
Dada en el Monasterio (de Mon-
ges de la Orden de Cartuxos, 
extramuros de la Ciudad de Flo
rencia, sellado con el sello del 
Pescadpr el dia catorce de Enere) 
de mil setecientos noventa y nue* 
ve, año vigésimo qqartp de núes-
tro iEontificado. 
- Por el Cardenal jBrasichi Ho-

. JBernardino Maresco^^^ 
Lugar del sello del 

fibusque, et symU^3^0^ 
ciliis e d i t i s , ^ 
¿pecialibus Cmtí tmonibuset 
Orématiombus ̂  caeterisque 
contrarias qmbusmmque' Vo-
íumus autem , quod earum* 
dem litterqrum tramumptis, 
^ ^ e m p l ^ y ^ m m impres-
sh , manu alkujus Notarii 
pubjici subscriptas^ et sigU-
lo personm in ecclesiastica 
dignitate constitutae muni-
tisy eadem prorsus fides in 
judicio, et extra illud adhi-
beatur, quae adhiberetur ip-
sis praesentibus:, si forent 
exhibit^e , vel ostensae. Da~ 

• fum apud Monasterium Mo~ 
nachorum Ordinis Cartbu-
siensis extra moenia Civi-
tatis Florentinensis suh an-
nulo Piscatorís , die X I V 
Januarii MDCCXCIX. Pon-
tificatus nostri amo vigési
mo quarto. 

Pro Cardinali Brqschio 
$e Honestis. 

B. Mariscottus. 
Loco annuli Piscato-

Certifico yo Don Leandro l'ermmdez de M o r a t h , M Q0̂ " 
sejo de S. M . , su Secretario , y de ¿a Interpretación Je Len-, 
guas , que esta traducción está bien y fielmente hecha en C^-
tellano del exemplar escrito en Lat in , que de orden; del Su?, 
premo Consejo me fue rmi t ido ••m'a f 5 ^ tf6^ M ñ ^ i - X ^ ' 
brero veinte de mil setecientos myvmta y ñrnm- = ^ 
Fernandez de Moratin. • 



certificación D o n Bartolomé Muñoz de Torres, del Conseio de S M 
dehase dado en nt% Q n „ . ^ . , i ^ , ' J U C 0 ' 1V1* 9 
dConsejodisu su Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y de Go-
Bnve. bierno de él. 

Certifico que con Real orden de diez y ocho de este mes 
se remitió al Consejo, para que dispusiese lo correspondiente 
á su mas pronta publicación, el Breve expedido por S. S. 
en catorce de Enero próximo, en que se permite á los va
sallos de S. M. en estos Reynos y las Islas de Canaria co
mer lacticinios y carnes saludables en todos los dias de la 
Quaresma y demás de abstinencia , exceptuados los que se 
expresan, durante la presente guerra con Inglaterra. Y visto 
por los Señores del Consejo, con lo expuesto por el Señor Fis
cal, por decreto de este dia concedieron el pasé á dicho Breve, 
sin perjuicio de las regalias de S. M. Y para que conste doy 
esta certificación que firmo en Madrid á veinte y cinco de Fe
brero de mil setecientos noventa y nueve, z: Don Bartolomé 
Muñoz. 

E s copia de su original¿ de qué certifico. 

Don Bartolomé Muñoz. 
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